
Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.84/2010.- 
 

Vista: La solicitud de permiso para instalar un Brazo de Control, en el Cul de Sac de las 
calles Respaldo 14 y la Orión, del Sector de Naco, enviada por los residentes, a través del Director 
de Transito y Movilidad Urbana del ADN. 

  
Visto: El informe de la Comisión de Transito y Seguridad. 
 
Vista: La solicitud que nos hacen todos los que residen en ellas, a saber: Residentes Torre 

Logroval IX, Torre Orión, Torre Sol de Oro, Torre Allegro, Edificio Rayrub, Torre Orizona I, 
Residencial Victoria, Phipps y Varallo. 
 

Vista: La comunicación No. DTMU-I-3821-10, de la Dirección de Tránsito y movilidad 
Urbana del A.D.N., donde expresa que es factible dicho control. 
 

Vista: La Certificación enviada por el Dr. Joaquín López. Consultor Jurídico del ADN, de 
fecha 25 de octubre de 2010. 
 

Vista: La Resolución No.101/2008. 
 

Vista: La Ley 241 de Transito y Seguridad. 
 

Vista: Las disposición de la Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios. 
 

R e s u e l v e 
 

Primero: Aprobar como al efecto Aprueba, que se le dé cumplimiento a la Resolución 
No.101/2008, de fecha 23 del mes de diciembre del 2008. 
 

Segundo: Que se garantice que haya entrada y salida de cualquier ciudadano  que lo deseé, 
sometiéndose al chequeo de rutina que ha establecido la Asociación de Vecinos. 
 
  Tercero: Que la presente resolución sea comunicada a la Administración Municipal para su 
ejecución. 
 

Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio Municipal del 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Veintinueve (29)  días del mes de 
Octubre del año Dos Mil Diez (2010). 
 
 
          Lic. Winni Terrero                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 

 




